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Vil lavicencio, 20 de agosto de 2024 
 
PARA:       ASPIRANTES HABILITADOS 

VICERRECTORÍA DE RECURSOS UNIVERSITARIOS 
CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
OFICINA DE SISTEMAS 
PROCESO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 

ASUNTO: Disposiciones generales en el marco de la Resolución Superior No. 019 de 2024. 
 

Que el Consejo Superior de la Universidad de los Llanos en el desarrollo de la Sesión 
Extraordinaria No. 022 de 2024, en el marco de la convocatoria para la designación por 
elección al Rector de la Universidad de los Llanos, periodo institucional 2025 – 2027, 
determina: 
 

 Disponer que la Vicerrectoría de Recursos Universitarios, la Secretaría General, Oficina 
de Sistemas y el proceso de comunicación institucional, con el acompañamiento de la 
Oficina Asesora de Control Interno de Gestión realicen el sorteo para la ubicación en 
la tarjeta electoral de los aspirantes habilitados. 
Para lo anterior, convóquese a los aspirantes habilitados o sus delegados; para que 
hagan presencia durante el sorteo, se debe tener en cuenta que su presencia es 
voluntaria y optativa, su ausencia no impedirá el desarrollo de la actividad referida. 

 

 Solicitar a la Oficina de Sistemas para que en articulación con el proceso de 
comunicación institucional realicen la socialización a los aspirantes habilitados o sus 
delegados del procedimiento para ejercer el voto en la plataforma, para el proceso de 
la consulta previa virtual.  

 

 Solicitar a la Oficina de Sistemas para que en articulación con el proceso de 
comunicación institucional realicen la publicación y divulgación del instructivo que 
contiene la forma en la que se debe realizar el voto en la plataforma, en el marco de 
la consulta previa virtual a toda la comunidad universitaria. Dicha divulgación deberá 
realizarse a través de los canales de comunicación institucionales establecidos. 
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